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gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 1, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Daniel
Gómez de Arribas, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.317/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Olmo Gil, secretaria de lo so-
cial del número 1 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Pedro
Javier Arroyo Álvarez, contra “Iscomar, So-
ciedad Anónima”, “Nascentia Internacional,
Sociedad Limitada”, “Canaria de Fletamen-
tos, Sociedad Limitada”, y don Luis Fernán-
dez Arimany, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.774 de 2009, se
ha acordado citar a “Iscomar, Sociedad
Anónima”, “Nascentia Internacional, Socie-
dad Limitada”, “Canaria de Fletamentos,
Sociedad Limitada”, don Luis Fernández
Arimany e “Imot, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 11 de febrero de 2010, a las dieci-
siete y treinta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 1, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Iscomar, So-
ciedad Anónima”, “Nascentia Internacional,
Sociedad Limitada”, “Canaria de Fletamentos,
Sociedad Limitada”, don Luis Fernández Ari-
many e “Imot, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.316/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Olmo Gil, secretaria judicial-
de lo social del número 1 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Félix
Carril del Río, contra don Andrés Seguí So-
loaga, don Pablo Seguí Soloaga, don Pedro
Seguí Soloaga, doña Catalina Seguí Soloa-
ga, “Marítima Tarfaya, Sociedad Limitada”,
“Lerma Sorel, Sociedad Limitada”, “Ulde-
berri, Sociedad Limitada”, “Contenemar,
Sociedad Anónima”, “Asmar Corporación
Logística, Sociedad Limitada”, “Isleña Marí-
tima de Contenedores, Sociedad Anónima”,
don Luis Fernández Arimany, don Ignacio
Zornoza Pérez y “Petropesca, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.704 de 2009, se ha
acordado citar a don Pablo Seguí Soloaga,
don Pedro Seguí Soloaga, “Isleña Marítima
de Contenedores, Sociedad Anónima”, y don
Luis Fernández Arimany, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 11 de
febrero de 2010, a las dieciséis horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 1, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pablo
Seguí Soloaga, don Pedro Seguí Soloaga,
doña Catalina Seguí Soloaga, “Isleña Maríti-
ma de Contenedores, Sociedad Anónima”,
don Luis Fernández Arimany, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.274/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Olmo Gil, secretaria judicial
de lo social del número 1 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Manuel
Piñero Martínez, don Mario Eugenio Arranz
Moscoso, don Jorge Alejandro Zurita Fi-
gueroa, don Manuel Pouso Piñero, doña
Marta Figueira Díaz, don Francisco Manuel
Pérez Rial, don Omar Bajía, doña María Ro-
sario Lull Durba, doña Natalia Zaitkova,
doña María Laura Cudeiro Cortizo, contra

don Andrés Seguí Soloaga, don Pablo Seguí
Soloaga, don Pedro Seguí Soloaga, doña
Catalina Seguí Soloaga, don Luis J. Fernán-
dez Arimany, don Ignacio Zornoza Pérez,
“Marítima Tarfaya, Sociedad Limitada”,
“Lerma Sorel, Sociedad Limitada”, “Blois-
del, Sociedad Limitada”, “Meykel, Socie-
dad Limitada”, “Contenemar, Sociedad
Anónima”, “Asmar Corporación Logística,
Sociedad Limitada”, “Isleña Marítima de
Contenedores, Sociedad Anónima”, y “Pe-
tropesca, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.733 de 2009, se ha acordado citar a don
Pablo Seguí Soloaga, don Pedro Seguí Soloa-
ga, don Luis J. Fernández Arimany, “Lerma
Sorel, Sociedad Limitada”, e “Isleña Maríti-
ma de Contenedores, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 11 de febrero de 2010, a las dieciséis y
diez horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 1, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pablo
Seguí Soloaga, don Pedro Seguí Soloaga, don
Luis J. Fernández Arimany, “Lerma Sorel,
Sociedad Limitada”, e “Isleña Marítima de
Contenedores, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.275/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Carlos
Heras Palancar, contra “Grupo Ingerco In-
geniería y Edificaciones, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.665 de 2009, se ha
acordado citar a “Grupo Ingerco Ingeniería
y Edificaciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 17 de mayo de 2011, a las nueve y trein-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-


